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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

 

CONTANCIA SECRETARIAL IBAGUE  - TOLIMA 27 DE ABRIL DE 2023,  

Secretaria - Siendo las 8:00am se fija en lista por un día la liquidación 

del crédito presentada por la parte DEMANDADA. A partir del 

siguiente día siguiente hábil, 28 de ABRIL a las ocho de la mañana 

empieza a correr el término de TRES DIAS DE TRASLADO a las partes.  

(Numeral 2 del artículo 446 del C.G.P.)-   

 

 
 
JINNETH ROCIO MARTINEZ MARTINEZ 
Secretaria 
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RV: LIQUIDACIÓN ESPERANZA TOVAR 2021-493 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
DE IBAGUE

fernando otalora camacho <fotalora427@hotmail.com>
Vie 17/03/2023 10:02 AM

Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
buen dia envio liquidacion de credito.

cordial saludo
FERNANDO OTALORA CAMACHO
ABOGADO

De: noralba lozano moncaleano <norlozmon@yahoo.es>
Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 9:19 a. m.
Para: Fernando Otalora Camacho <fotalora427@hotmail.com>
Asunto: LIQUIDACIÓN ESPERANZA TOVAR 2021-493 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE
 


